
 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2022-00019-00, instaurado por el CONJUNTO A VILLAS DEL DURUELO, a través de apoderado 
judicial, en contra de DENNYS JAZMÍN MANZANO LÓPEZ, informando que está para su trámite, 
Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 3 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, y teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado del demandante, 
se aclara que en el nombre de la demandante sobre la cual se libró mandamiento de pago es la señora 
DENNYS JAZMÍN MANZANO LÓPEZ y no YANETH ESPERANZA VALENCIA CAICEDO, para lo 
cual es inciso del auto de fecha 20 de mayo quedará así: 

Del anterior mandamiento de pago la demandada DENNYS JAZMÍN MANZANO LÓPEZ, se notificó 
por aviso artículo 292 C. G. del P. y Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, dejando vencer el término de traslado, no contestando la demanda, - no 
aparece contestación en el correo de este despacho- por ende, no propuso excepciones, por lo que 
se procederá a resolver de fondo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 6 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2017-00677-00, instaurado por FINANCIERA COMULTRASAN, a través de apoderado 
judicial, en contra de ELIZABETH ORTIZ YAÑEZ, informando que está para su trámite. Villa Rosario, 
3 de junio de 2022. 

 

 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C G del 
P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado de la liquidación del crédito allegada, 
fijación en lista.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Se allega memorial con cargo al proceso de fijación de cuota alimentos con radicado N.º. 54-

874-40-89-002-2017-00135-00, instaurado por ANA MARYORI GÓMEZ LÓPEZ, en contra de EITIAN 

VELASCO FERREIRA, para resolver solicitud de terminación realizada por la demandante. Sírvase 

proveer. Villa del Rosario, 3 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa del Rosario, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C G del P, se 
procederá.  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de fijación de cuota alimentos con radicado N.º. 
54-874-40-89-002-2017-00135-00, instaurado por ANA MARYORI GÓMEZ LÓPEZ identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.098.690.960, en contra de EITIAN VELASCO FERREIRA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 91.353.262 de acuerdo a la solicitud realizada por la demandante. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en tal sentido OFICIESE a las 
autoridades competentes, a la Policía Nacional y Migración Colombia lo dispuesto por este despacho 
para que el señor EITIAN VELASCO FERREIRA identificado con cedula de ciudadanía No. 
91.353.262 pueda salir del país. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

El Juez,  

 
 
 
 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 
 
CMMP 

 
 
 
 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con radicado Nº 54-874-40-
89-002-2018-00386-00, instaurado por JUAN JOSÉ BELTRÁN GALVIS, a través de apoderada 
judicial, en contra de MARÍA LUISA FERREIRA DAZA Y ERIKA JOHANNA ROJAS FERREIRA, 
informando que se allega memorial, sírvase proveer. Villa Rosario, 03 de junio de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del C G del P, se corre traslado por diez (10) 
días de dos (2) avalúos allegado: uno (1) por valor de cincuenta y cuatro millones doscientos 
diecinueve mil pesos ($54.219.000) y uno (1) por valor de sesenta y siete millones ochocientos 
cincuenta y dos mil quinientos pesos ($67.852.500) para que los interesados presenten sus 
observaciones  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez,  

 
 
 
 
 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
CMMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2021-00648-00, instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, en contra de DIANA CAROLINA VEGA 
LEAL, informando que está para su trámite, Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 601 del C G P, se decreta el secuestro del 
bien inmueble ubicado en CALLE 9B-COSTADO SUR-DIAGONAL 2 CARRERA 4 #LOTE # 9 FORMA 
PARTE DE LOS TRAPICHES y/o CALLE 9B # 2-65 LOTE 9 URBANIZACION LOS TRAPICHES de 
Villa del Rosario, Norte de Santander con matrícula inmobiliaria número 260-184083,  inmueble de 
propiedad de la señora DIANA CAROLINA VEGA LEAL, CC No. 1.090.365.088, para lo cual se 
comisiona al señor alcalde de Villa del Rosario, líbrese el respectivo despacho comisorio con los 
insertos del caso y con amplias facultades para nombrar secuestre, decretando sus honorarios en la 
suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000). Despacho comisorio puede ser reclamado en 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ahora, se procede a corregir el auto de fecha 20 de mayo en sentido de aclarar que el radicado del 
proceso es N.º 54-874-40-89-002-2021-00648-00 y no N.º 54-874-40-89-002-2022-00019-00 como se 
digitó en dicho auto. 

 

Visto informe secretarial y ante la solicitud presentada por el apoderado de la demandada, se informa 
que la apoderada de parte demandante allegó a este despacho vía correo electrónico oficios con 
asunto “ALLEGO CERTIFICACIÓN CITATORIO POSITIVO ART. 291 C.G.P.” y “ALLEGÓ 
CERTIFICACIÓN AVISO ART. 292 C.G.P. POSITIVO Y SOLICITUD TENER POR NOTIFICADO AL 
DEMANDADO.”  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado Nº 54-874-40-89-002-
2014-00109-00, instaurado por YENI ROCÍO ROJAS a través de apoderada judicial, en contra de 
ZAIRE PATRICIA LAGUADO CONTRERAS, informando que se allega auto del juzgado cuarto civil 
municipal de Cúcuta, sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial y que el juzgado cuarto civil municipal de Cúcuta mediante auto “decreta el 
embargo del remanente que resultare o de los bienes que por cualquier motivo que se llegare a 
desembargar dentro del proceso que se adelanta contra la señora ZAIRE PATRICIA LAGUADO 
CONTRERAS, ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Villa del Rosario, bajo el radicado número 
2014-0109” no es posible tomar nota de esto ya que el proceso se encuentra archivado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2018-0697-00, instaurado por FINANCIERA COMULTRASAN, a través de apoderado 
judicial, en contra de ERMIDES ANTONIO VELÁSQUEZ PÉREZ y RUTH ESTHER FERNÁNDEZ 
GALLARDO, para su trámite. Sírvase proveer, Villa del Rosario, 03 de junio de 2022.  

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial y que el apoderado de la demandante solicita se nombre un curador ad lítem 
de los demandados, a ello se procederá, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 C G del 
P, y se designa como curador ad lítem de ERMIDES ANTONIO VELASQUEZ PEREZ – RUTH 
ESTHER FERNANDEZ GALLARDO, al doctor LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ, correo electrónico 
arb505@hotmail.com celular: 3115900708, comuníquese por el medio más expedito, informando que 
debe pronunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación; el oficio de designación puede 
ser reclamado en el correo institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

 

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:arb505@hotmail.com
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado Nº 54-874-
40-89-002-2015-00481-00, instaurado por BANCOLOMIA S.A., a través de apoderada judicial, en 
contra de PABLO ANTONIO CORTÉS RIVERA, informando que apoderada presenta renuncia al 
poder. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto informe secretarial, es por lo que de conformidad con el artículo 75 del C G del P, se acepta a la 
renuncia al poder por parte de la doctora ANA ELIZABETH MORENO HERNÁNDEZ como apoderada 
de BANCOLOMBIA S.A. en el proceso con radicado Nº 54-874-40-89-002-2015-00481-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado Nº 54-874-
40-89-002-2013-00335-00, instaurado por BANCOLOMIA S.A., a través de apoderada judicial, en 
contra de PAULO EMILIO MORENO RIVERA, informando que apoderada presenta renuncia al poder. 
Sírvase proveer. Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto informe secretarial, es por lo que de conformidad con el artículo 75 del C G del P, se acepta a la 
renuncia al poder por parte de la doctora ANA ELIZABETH MORENO HERNÁNDEZ como apoderada 
de BANCOLOMBIA S.A. en el proceso con radicado Nº 54-874-40-89-002-2013-00335-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho la demanda ejecutiva hipotecaria con radicado número 54-874-4089-002-2021-
00274-00, seguido por BANCO BBVA COLOMBIA, a través de apoderada judicial, en contra de, 
CELINA AMADOR PABON y JONNATHAN ANDRES MEJIA AMADOR, informando que está para 
su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C G del 
P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado de la liquidación del crédito allegada, 
fijación en lista.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho el proceso monitorio con radicado número 54-874-4089-002-2021-00274-00, 
seguido por la señora BLANCA MARIA JAIMES, a través de apoderada judicial, en contra de 
YULIETH FABIOLA SANCHEZ CONTRERAS - JAVIER ARMANDO MONROY BASTOS, informando 
que se allega solicitud del apoderado de la demandante. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 03 de junio 
de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Visto informe secretarial, en atención a la solicitud del apoderado de la demandante y teniendo en 
cuenta que mediante auto de fecha 19 de febrero de 2021 este despacho ordenó: 

PRIMERO: Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 590, en concordancia con el artículo 593 del C G del P, se decreta el 
embargo  y  secuestro  del  vehículo  automotor de  placas  DML  378 
de  propiedad  del  demandado   señor 
JAVIER   ARMANDO   MONROY   BASTOS,   descrito   con   las   siguientes características: 
MARCA: KIA, LÍNEA: RIO STYLUS LS, MODELO: 2015, COLOR: PLATA, MOTOR: 
A5D411166, CHASIS: 8LCDC2234FE040052, CILINDRAJE: 1493, TIPO DE CARROCERÍA: 
SEDAN, librar  los  oficios  correspondientes  para  el  registro  del  embargo  al  señor 
director  de  la  secretaria  de  Transito  del  Municipio  de  Los  Patios.  Comuníquese por el 
medio más expedito y/o el oficio puede ser reclamado en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual, previa las deducciones de ley, de lo que devenga el demandado señor 
JAVIER   ARMANDO   MONROY   BASTOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
88.256.229, como patrullero de la Policía Nacional. En tal sentido, líbrese oficio al pagador, 
para que obren de conformidad a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del C G del P 
en concordancia con el artículo 44 ibidem, y haga efectivo dicho descuento, que debe 
consignar dentro de los tres días siguientes a la notificación de la presente en el banco Agrario 
de Colombia Cuenta de Depósitos Judiciales a nombre de este despacho Judicial. Limítese la 
medad a la suma de veinticinco millones de pesos m/l ($25.000.000.oo), notifíquese por el 
medio más expedido – virtual. Ofíciese y/o el oficio puede ser reclamado en el correo 
institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Por tal razón se OFICIARÁ a la Policía Nacional para que informe a este despacho sobre si se ha 
efectuado o no la retención del vehículo anteriormente descrito e informen el cumplimiento de la 
retención de la parte de salario ordenada del señor JAVIER   ARMANDO   MONROY   BASTOS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 88.256.229. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP   

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2017-00758-00, instaurado por BANCO DE OCCIDENTE., a través de apoderada judicial, en contra 
de PAULA BELÉN ESTÉVEZ GÓMEZ, informando que está para su trámite, Sírvase proveer.  Villa 
del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, se RECONOCER al doctor MARCO JOSUÉ RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
como apoderado judicial de PAULA BELÉN ESTÉVEZ GÓMEZ, parte demandada, en los términos y 
con las facultades otorgadas en poder que se allega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva singular con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2019-00265-00, instaurado por URBANIZACIÓN SANTA MARÍA DEL ROSARIO, a través 
de apoderado judicial, en contra de JOHAN ABELARDO GARCÍA, informando que está para su 
trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de mayo de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la demandante, se 
observa que mediante auto de fecha 5 de marzo de 2021 se ordenó seguir adelante con la ejecución 
y practicar la liquidación del crédito. Revisado el expediente no se encontró la liquidación del crédito 
correspondiente, por lo que se insta a que se practique. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva singular con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2018-00840-00, instaurado por URBANIZACIÓN SANTA MARÍA DEL ROSARIO, a través 
de apoderado judicial, en contra de LEONARDO ORJUELA CARRILLO, informando que está para 
su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la demandante, se 
observa que mediante auto de fecha 9 de abril de 2021 se ordenó seguir adelante con la ejecución y 
practicar la liquidación del crédito. Revisado el expediente no se encontró la liquidación del crédito 
correspondiente, por lo que se insta a que se practique. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso para la efectividad de la garantía real con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2022-00144-00, instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través 
de apoderada judicial, en contra de YAMID ANTONIO VILLADIEGO ARENGAS, informando que está 
para su trámite, Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C G del P, se 
procederá, por lo tanto, este despacho  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso para la efectividad de la garantía real con radicado 
N.º. 54-874-40-89-002-2022-00144-00, instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 
YAMID ANTONIO VILLADIEGO ARENGAS por pago de las cuotas en mora. La obligación como la 
garantía continúan vigentes. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, este sentido levantar el embargo del 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria de propiedad de YAMID ANTONIO VILLADIEGO 
ARENGAS, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-304004. Ofíciese a la oficina de 
instrumentos públicos. El oficio puede ser solicitado por el interesado para su materialización en el 
correo institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 03 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho proceso ejecutivo hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00458-00, 
instaurado por FUTURA SERVICIOS AUXILIARES EAT a través de apoderada judicial, en contra de 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA FLORIDA. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial se procede a aclarar el auto de fecha 20 de mayo, en el sentido de, que el 
radicado del proceso es N.º 54-874-40-89-002-2016-00458-00 y no N.º 54-874-40- 89-002-2019-
00367-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva hipotecaria con radicado Nº 54-
874-40-89-002-2022-00258-00, instaurado por ALBA LICETH ROJAS DE MONCADA, a través de 
apoderada judicial, en contra de GLORIA ESTHER EUSSE LARREAL, informando que está para su 
trámite. Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, y que se pide el retiro de la presente demanda, de conformidad con 
el artículo 92 del C G del P, a ello se accede.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la presente demanda de ejecutiva hipotecaria con radicado Nº 
54-874-40-89-002-2022-00258-00, instaurado por ALBA LICETH ROJAS DE MONCADA, a través 
de apoderada judicial, en contra de GLORIA ESTHER EUSSE LARREAL, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER, la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin necesidad de 
desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVESE, el presente trámite, una vez surtido lo ordenado, dejado constancia de la 
actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez informando que feneció el traslado de la liquidación en el presente 
proceso ejecutivo hipotecario con radicado, Nº 54-874-40-89-002-2015-00177-00, instaurado por 
BANCO DAVIVIENDA S. A, a través de apoderada judicial, en contra de ADRIANA SILVA PÉREZ y 
está para su de trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022  

La secretaria,  

  

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto informe secretarial, que el termino de traslado feneció sin que se presentara objeción, es por lo 
que este despacho de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del C G del P, 
aprueba la liquidación del crédito allegada. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El Juez,   

  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI   

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado Nº 54-874-
40-89-002-2021-00155-00, instaurado por GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P., a través de apoderada 
judicial, en contra de LUIS ORLANDO PINEDA, informando que se allegan escritos para su trámite. 
Sírvase proveer.  Villa Rosario, 03 de junio de 2022  

La secretaria,  

 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, a través de su apoderada, GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. presenta 
escrito de desistimiento, es por lo que este despacho decretará el desistimiento de las pretensiones, 
de conformidad con el artículo 314 del C. G. del P. como consecuencia se procederá a la terminación 
del proceso, a levantar las medidas cautelares, no condenar en costas y ordenar su archivo.  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISITIMIENTO de las pretensiones en el presente proceso, por lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DECRETAR LA TERMINACIÓN del 
presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2021-00155-00, instaurado 
por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., a través de apoderada judicial en contra de LUIS ORLANDO 
PINEDA, por lo expuesto en la parte motiva.  

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, el desembargo y el cese de la 
retención de las sumas de dinero que el demandado LUIS ORLANDO PINEDA, identificado con CC: 
No. 18.914.424, así como el desembargo del bien mueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 260-302681. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Los oficios 
pueden ser reclamado en el correo institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUARTO: NO condenar en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2022-00082-00, instaurado por INMOBILIARIA TONCHLÁ S.A.S., a través de apoderada judicial, en 
contra de AIDA ESTEFANY BURGOS CHAMORRO Y OTROS, informando que está para su trámite, 
Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C G del P, se 
procederá, por lo tanto, este despacho  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2022-00082-00, instaurado por INMOBILIARIA TONCHLÁ S.A.S., en contra de AIDA ESTEFANY 
BURGOS CHAMORRO por pago de las cuotas en mora. La obligación como la garantía continúan 
vigentes. 

 

SEGUNDO: NO condenar en costas.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. 

  

Pasa al despacho para fijar fecha para matrimonio, Radicado No 2022-00233 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de matrimonio civil de los señores RAFAEL DAVID GOMEZ 
GONZALEZ Y LUCY YANET MANTILLA MARTINEZ, radicado con el No. 54-874-40-89-002-2022-
00233, se procede a fijar fecha para la celebración del matrimonio civil, para el día veintidós (22) de 
junio de 2022 a las 2:30 p.m. Cítese a los contrayentes informándoseles que deben presentarse junto 
con sus testigos. 

     

Este Despacho tendrá como testigos a los señores NILSON FERNANDO OROZCO FERNANDEZ Y 
MARIA ESPERANZA GONZALEZ GARCIA. 

  

LINK: https://call.lifesizecloud.com/14739000  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

         

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

https://call.lifesizecloud.com/14739000


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado, Nº 54-874-
40-89-002-2014-00330-00, instaurado por BLANCA REBECA SOCHA HERNÁNDEZ, a través de 
apoderado judicial, en contra de DORIS YADIRA QUIROGA LOZADA, informando que se allega 
memorial invocando el artículo 121 del C.G. del P. y está para su de trámite. Sírvase proveer.  Villa 
del Rosario, 03 de junio de 2022  

La secretaria,  

  

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto informe secretarial y en atención al memorial allegado por el doctor LUIS ENRIQUE TARAZONA, 
se observa que mediante auto de fecha 3 de septiembre de 2021 se tuvo como abogado sustituto del 
mismo, al doctor CARLOS ENRIQUE MILLÁN RINCÓN dentro del proceso con radicado Nº 54-874-
40-89-002-2014-00330-00 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El Juez,   

  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI   

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

 

Al despacho memorial dentro proceso de sucesión intestada con radicado, Nº 54-874-40-89-
002-2022-00095-00, instaurado por ELIECER HERNADEZ GOMEZ y CARMEN CECILIA 
HERNANDEZ GOMEZ a través de apoderada judicial, siendo causante GRACIELA GOMEZ DE 
HERNANDEZ, está para su de trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022  

La secretaria,  

  

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto informe secretarial y en atención a la solicitud, se informa que mediante auto de fecha siete (7) 
de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y se le concedió el término de cinco (5) días para para que 
subsane la demanda so pena de rechazo. Revisado el expediente no se subsanó. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El Juez,    

  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI   

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo para a efectividad de la garantía real 

con radicado N.º 54-874-40-89-002-2018-00543-00, instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. a 

través de apoderada judicial, en contra de CARLOS MARIO CORREA TORRES, informando que está 

para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 3 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra para 
proferir auto que decrete seguir adelante en la ejecución, ya que se allega la notificación del 
demandado, a ello se procederá.  

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado judicial, pretende con la presente acción 
ejecutiva, que se libre mandamiento de pago a su favor y en contra del demandado señor CARLOS 
MARIO CORREA TORRES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación aquí demandada, las cuales 
equivalen a $531.881,98. 

• Por concepto de interés moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización 
descritas en la pretensión anterior a la tasa 24,71% anual efectivo sin que sobrepase 
el máximo legal permitido desde la fecha de presentación de la demanda hasta que 
se efectúe el pago de la obligación. 

• Por concepto de intereses de plazo sobre el capital de las cuotas en mora, los cuales 
ascienden a ala suma de $4.966.112.49, desde la fecha de la cuota de mayor 
vencimiento, hasta la fecha de la cuota vencida más reciente por las cuotas 
reportadas en mora desde el 13/febrero/2018 
 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos que se sintetizan así:  

• El señor CARLOS MARIO CORREO TORRES el día 13/febrero/2017 firmó y acepto 
el pagaré No. 05706066800153485 a favor del Banco Davivienda S.A. por la cantidad 
de $69.000.000 moneda legal colombiana, dinero que recibió a satisfacción.  

• El deudor ha incumplido su obligación de pagar las cuotas mensuales encontrándose 
en mora desde el día 13/febrero/2018. 

• En garantía de cumplimiento de las obligaciones contraídas por los demandados se 
constituyó a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. hipoteca de primer grado como obra 
en la escritura pública No. 2867 del 07/octubre/2016 de la notaria 4 de Cúcuta, bajo 
el folio de matricula inmobiliaria No. 260-314813 sobre los bienes descritos y 
alinderados en la escritura contentiva de la hipoteca. 

• El pagaré, objeto del recaudo judicial contiene una obligación clara, expresa y exigible.     
 

El Despacho por encontrar ajustada a derecho la petición, se pronuncia mediante auto de 
fecha 13 de septiembre de 2018, con el cual libra el mandamiento de pago solicitado.  

Del anterior mandamiento de pago el señor CARLOS MARIO CORREO TORRES, se notificó 
en debida forma, pero a la fecha no aparece contestación en el correo de este despacho, por 
ende, no propuso excepciones, por lo que se procederá a resolver de fondo.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

En la presente acción ejecutiva se allega como base de recaudo título ejecutivo, 
constituyéndose así una obligación clara, expresa y exigible y cumpliéndose con lo consagrado en el 
artículo 422 del C de G del P, pudiéndose hacer efectivo su cobro. 

 

Igualmente, y como se dijo, se observa que la demandada no propuso excepciones, pues no 
contestó la demanda; es por lo que de conformidad con el artículo 440 del C G del P, se ordenará 
mediante el presente auto seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 
parte demanda.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que de conformidad al artículo 446 del C G del P, se practique la 
liquidación del crédito. 

  

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada a favor de las demandantes, de 
conformidad con el art. 365 del C G del P. Tácense   

 

CUARTO: fíjese agencias en derecho, en la suma de doscientos dieciocho mil pesos m/l 
($280.000).  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El Juez.  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 6 de junio de 

2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

 

 

Al despacho del señor juez informando que feneció el traslado de la liquidación en el presente 
proceso ejecutivo con radicado, Nº 54-874-40-89-002-2020-00438-00, instaurado por PABLO EMILIO 
USECHE, a través de apoderada judicial, en contra de NEIFFI TIBISAY ABRIL QUESADA y está para 
su de trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 03 de junio de 2022  

La secretaria,  

  

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto informe secretarial, que el termino de traslado feneció sin que se presentara objeción, es por lo 
que este despacho de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del C G del P, 
aprueba la liquidación del crédito allegada. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El Juez,   

  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI   

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2021-00604-00, instaurado por BBVA COLOMBIA a través de apoderada judicial, en contra de 
MARÍA FERNANDA BLANCO SANDOVAL, informando que está para su trámite, Sírvase proveer.  
Villa del Rosario, 03 de junio de 2022. 

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C G del P, se 
procederá, por lo tanto, este despacho  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2021-00604-00, instaurado por BBVA COLOMBIA en contra de MARÍA FERNANDA BLANCO 
SANDOVAL por pago de los cánones en mora. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, el desembargo de las cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT´S y demás modalidades que tenga en los bancos y corporaciones 
relacionados en el escrito petitorio. Oficiar a los gerentes de las entidades de esta decisión.  

 

TERCERO: NO condenar en costas.  

 
CUARTO: ORDÉNAR el desglose a costa de la parte demandada y su entrega, de los documentos 
base de cobro, con constancia de pago de las obligaciones en mora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

CMMP   

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2017-00491-00, instaurado por BANCOOMEVA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de 
SANDRA PATRICIA CAÑAS, informando que se allega solicitud de relevo de curador ad lítem. 
Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 3 de junio de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 55 del C G del P, se procede al relevo 
del doctor WUILLIAM JOSE RIVERA CORREDOR y en consecuencia nómbrese al doctor CARLOS 
ALBERTO ROJAS MOLINA, correo electrónico rojascarlosal@hotmail.com ubicado en la avenida 2 
número 10-18 Edificio OVNI oficina 601, móvil 3163076830 para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación del presente auto, se pronuncie acerca de su aceptación, como curador ad- 
lítem de los demandados. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

CMMP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 6 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2021-00262-00, instaurado por URBANIZACIÓN SANTA MARÍA DEL 
ROSARIO CONJUNTO CERRADO P.H., a través de apoderado judicial, en contra de LUZ MARINA 
ARTEAGA, para su trámite. Sírvase proveer, Villa del Rosario, 3 de junio de 2022,  

La secretaria, 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD.  

Villa del Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto informe secretarial, de conformidad con lo expuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, por secretaria ingrésese a la 
demanda, señora LUZ MARINA ARTEAGA al sistema TYBA Registro Nacional de Emplazados. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  
 
La secretaria,  

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado Nº 54-874-40-89-002-
2017-00271-00, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, en contra de 
MARY ALEXANDRA LADINO AGUDELO, informando que se allega escrito solicitando 
RECONOCIMIENTO DE SUBROGACIÓN Y PERSONERÍA. Villa del Rosario, 03 de junio de 2022.  
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

 
Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto informe secretarial, y que FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS FNG cede a BANCO DE 
BOGOTÁ S A S, el crédito; es por lo que se accederá a la cesión de conformidad con el artículo 70 
del C G del P, en cuanto a que se reconozca al apoderado del cedente como apoderado del cesionario, 
conforme el poder a él conferido, se accederá a ello.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER y tener a como SUBROGADO LEGAL en todos los derechos, acciones, 
garantías y privilegios en los términos de los artículos 1666 a 1070, 2361 Y 2395 del Código Civil y en 
contra del(los) demandado(s) LADINO AGUDELO MARY ALEXANDRA, como acreedor(es) 
subrogatorio (s) hasta el valor subrogado dentro del proceso 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al doctor HENRY 
MAURICIO VIDAL MORENO, como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS FNG en los 
términos y facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

CMMP 

 

 

 

 

 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  
 
La secretaria,  

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ordinario de simulación con radicado Nº 54-
874-40-89-002-2019-00053-00, instaurado por JOSÉ GUILLERMO MONCADA a través de 
apoderado judicial, en contra de ANAUL GODOY GONZÁLEZ Y FREDY LEONARDO PITA JAIMES, 
informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 3 de junio de 2022. 
 
 
La secretaria, 
 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto informe secretarial, se procede a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de conformidad con los 
artículos 372 y 373 del C.G. del P., y se señala el próximo veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 
(2022) a las 2:15 pm. 
 
Cítese a las partes con la advertencia que al momento de la realización de la audiencia, deben tener 
las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso. Esta audiencia será virtual y la plataforma que 
se utilizará para la diligencia la plataforma lifesize: 
 
https://call.lifesizecloud.com/14765309 
 
Igualmente, por secretaría incorpórese la presente diligencia en el micrositio web que posee este 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial “Cronograma de Audiencias”, para acceso y 
consulta de los interesados. los micrositios web de todos los Despachos Judiciales de la jurisdicción 
pueden ser consultados en el Directorio de MICROSITIOS WEB, designado para este despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 
 
 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
CMMP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  
 
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado Nº. 54-874-
40-89-002-2018-00312-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a través de apoderada judicial, en 
contra de JESSICA LORENA VELASCO URIBE y EDINSON OMAR RANGEL SUÁREZ, informando 
que está para su trámite. Villa del Rosario, Villa del Rosario, 3 de junio de 2022. 
 
La secretaria,  
 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto informe secretarial, que se pide fecha para llevar a cabo la venta en pública subasta de bien, 
que haciendo el control constitucional, no se aprecia nulidad que afecte el trámite, que el bien está 
embargado, secuestrado y avaluado, de conformidad con los protocolos establecidos en la  Circular  
DESAJCUC20-217,  del  12/11/2020 del C S J,  y C G del P, y artículo 448 del C G del P, se procede 
a señalar el próximo 07 de julio de 2022, a la 2:15 pm para llevar a cabo el remate del bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria número 260-314584, ubicado en la calle a calle 19 No. 3-59 y carrera 2A 
No. 11- 85 manzana C Unidad 8C Conjunto Residencial Maranta, Lomitas del Trapiche, municipio de 
Villa del Rosario, Norte de Santander, de propiedad del señor JESSICA LORENA VELASCO URIBE, 
CC No. 60.450.043, avaluado en ochenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos pesos m/l ($88.459.400.oo) será postura admisible el que consigne el 70% de esta 
cantidad, esta audiencia será virtual y la plataforma que se utilizará para la diligencia de remate será 
lifesize: 
 
https://call.lifesizecloud.com/14765881  
 
Igualmente, por secretaría incorpórese la presente diligencia en el micrositio web que posee este 
Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial “Cronograma de Audiencias”, para acceso y 
consulta de los interesados. los micrositios web de todos los Despachos Judiciales de la jurisdicción 
pueden ser consultados en el Directorio de MICROSITIOS WEB, designado para este despacho. 
 
Líbrese el aviso de remate correspondiente, artículo 450 C G DEL P, en el cual se deberá incluir la 
identificación plena del bien objeto de la cautelar. 
 
Se avisa a las personas interesadas en hacer postura para el remate que la diligencia será llevaba a 
cabo por la plataforma lifesize, como se dijo, y por ello se deberá enviar la postura al correo electrónico 
del Juzgado: j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co la cual deberá estar en un documento en 
formato PDF, cifrado que solo pueda ser abierto al momento de la diligencia con el código que 
proporcione el postulante, aquello con  el  fin  de  que la postura sea totalmente reservada y que solo 
tenga conocimiento de ella el ofertante, en razón al sobre cerrado que establece nuestras normas 
procesales que no han sido modificadas, además, deberá proporcionar en el mismo correo que adjunte 
la postura en documento cifrado sus datos y el correo electrónico para poder remitirle el enlace para 
ingresar a  la diligencia de remate.    
El postulante deberá cumplir con todos los protocolos señalados, so pena de no tener en cuenta su 
postura.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
 
 
 
    
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
CMMP 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  
 
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

https://call.lifesizecloud.com/14765881
mailto:j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 

Al despacho del señor juez el presente proceso de disminución de cuota de alimentos con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2022-00108-00, instaurado por ROBINSON ARÉVALO ÁLVAREZ, a 
través de apoderada judicial, en contra de MARNEIDE PÉREZ CABALLERO, informando que se 
notificó el demandado y está para señalar fecha para audiencia de trámite. Sírvase proveer.  Villa 
Rosario, 3 de junio de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto informe secretarial, de conformidad con los artículos 372 y 373 del C G del P, se señala el 
próximo veintitrés (23) de junio de 2022 a las 2:15 pm, para llevar a cabo diligencia de trámite. Esta 
audiencia será virtual y la plataforma que se utilizará para la diligencia la plataforma lifesize: 
 

https://call.lifesizecloud.com/14766189  
 

Así mismo, reconocer al doctor JAIRO ELÍAS OSORIO RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de 
MARNEIDE PÉREZ CABALLERO; en los términos y con las facultades otorgadas en el escrito poder 
que se allega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 
CMMP 

El presente auto se notifica por estado hoy 06 de junio de 
2022, de conformidad con el artículo 295 del C G del P.  
 
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

https://call.lifesizecloud.com/14766189


 

 Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Tres (3) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF :  REST I TUCI ON DE  I NM UE BLE  

RAD:  No .  2022-00268  

 

LEYLA ROMERO ANGULO identificado con C.C. 60.421.521 a través de apoderado 

judicial, impetra demanda de restitución de inmueble, en contra de MERCADERIA 

SAS identificada con NIT. 900.882.422-3. 

Revisado el plenario se observa que presenta un vicio que impiden su admisión 

como es que, no cumple con lo establecido en el inciso 4 del articulo 6° del 

Decreto 806 de 2020, pues a pesar que la parte demandante conoce la dirección 

física y electrónica de la demandada, no se demostró que simultáneamente a la 

presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y sus anexos. 

Por lo anterior este despacho en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 del C. 

G. del P., dispone a inadmitir la demanda, concediéndole a la parte actora el 

término de cinco (5) días a fin de que la subsane, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juez Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario 

RESUE LVE :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

Proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días a la parte actora para que subsane la 

demanda so pena de rechazo. 

  

 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

E DGAR MAU RICIO S IE RRA PE ZZOTT I  

                    Jue z  
 

 El presente auto se notifica por estado hoy 
06 de junio de 2022, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria, 

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Tres (3) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

REF :  EJECU T I VO H IPOT ECARIO 

RAD:  No .  2022-00269  

BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit. 890903938-8 a través de endosatario en 

procuración para el cobro judicial, impetra demanda seguida bajo el 

procedimiento ejecutivo hipotecario a fin de que se libre mandamiento de pago 

contra JEREMIAS JIMÉNEZ MANRIQUE identificado con C.C. No. 13.174.507. 

Teniendo en cuenta lo anterior y comoquiera que la demanda cumple con las 

exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código General del Proceso, así 

como los establecidos en el Artículo 430, 431 y 468 ibidem, el Despacho accede a 

librar mandamiento de pago, y de igual manera el embargo y secuestro del bien 

inmueble dado en garantía hipotecaria.   

Los oficios de medidas cautelares deberán ser solicitados al correo 

electrónico; gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En mérito de lo expuesto, El Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 
     R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR a JEREMIAS JIMÉNEZ MANRIQUE pagar, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, al BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

− CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL CIENTO VEINTE 

PESOS CON 70/100 M/CTE ($48.505.120,70) por concepto del saldo insoluto 

vertido en el pagare 61990036812, más los intereses moratorios que se 

causen a la tasa del 18,95% E.A., desde la presentación de la demanda y 

hasta el pago total de la obligación. 

 

 DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ONCE 

PESOS CON 44/100 M/CTE ($2.339.911,44) por concepto de los intereses de 

plazo vertido en el pagare 61990036812, causados a la tasa del 12,65% E.A. 

desde el día 12 de enero de 2022 y hasta el día 23 de mayo de 2022. 

 

− TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($3.621.333) por concepto del capital vertido en el pagare sin 

numero, más los intereses moratorios que se causen a la tasa máxima legal 

permitida, desde el dia 19 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO : NOTIFICAR a JEREMIAS JIMÉNEZ MANRIQUE, de conformidad a lo 

previsto en el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, así como 

el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

TERCERO:  DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 

Hipotecario de menor cuantía.  

 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble dado en 

garantía hipotecaria, de propiedad de la parte demandada, identificado con 

matricula inmobiliaria No. 260-184101, Para el respectivo registro, ofíciese a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, para que expida folio de 

matrícula inmobiliaria en donde aparezca inscrita dicha medida, efectuado lo 

anterior se resolverá sobre el secuestro. 

QUINTO:  La Abogada SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ actúa como 

endosatario en procuración para el cobro judicial. 

 

 

  

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

E DGAR MAU RICIO S IE RRA PE ZZOTT I   

Jue z  

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
06 de junio de 2022, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 

JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Tres (3) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF. GARANTIA MOBILIARIA 

RAD. 2022-00270 

 

Se encuentra al despacho la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA del 

bien mueble dado en GARANTIA MOBILIARIA propuesta FINESA S.A. identificada 

con NIT. 805.012.610- 5, actuando mediante apoderado judicial, contra la garante 

MARIA FERNANDA CHAPARRO GUERRERO identificada con C.C. 1.090.453.408.  

Revisado el plenario se observan que existen unas falencias que imposibilitan librar 

la aprehensión y a la cual se debe dar claridad. 

 
1. Se percata este despacho que el poder anexo, carece de la presentación 

personal ante Notario si pretende otorgarse de forma presencial, o prueba 

del envío del mensaje de datos, bien sea desde el correo electrónico del 

demandante, conforme lo prevé el artículo 5° del decreto 806 de 2020 el 

cual señala:  

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos”.  

 

Conforme a la luz de lo establecido en el artículo 5 Ibídem, que un poder 

para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la 

voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción 

de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

Al respecto, la Sala de Casación penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto 

de trámite dentro del radicado 55194 de fecha 3 de septiembre de 2020, indica: 

 

No sobra advertir que la expresión “mensaje de datos” está definida 

legalmente en el artículo 2º de la Ley 527 de 1999, en los siguientes 

términos: “a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, 

recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o 

similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el 

telefax”. En esta perspectiva, es entonces claro que no se le puede exigir al 

abogado que remita el poder firmado de puño y letra del poderdante o 

con firma digital, y menos obligarlo a realizar presentación personal o 

autenticaciones. Sin embargo, es de cargo del abogado demostrarle a la 

Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder. 

Para tal efecto es menester acreditar el “mensaje de datos” con el cual se 

manifestó esa voluntad inequívoca de quien le entrega el mandato. Y lo es 

porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada la presunción 

de autenticidad”  

 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


 

Conforme a lo anterior, es claro que la prueba aportada, del mensaje de datos 

transmitiendo el mensaje del poder, carece de los datos para llegar a la 

conclusión que le están confiriendo el poder para iniciar alguna acción contra el 

aquí garante. 

2. Así mismo, se le requiere a la parte actora para que aclare en lo que 

concierne a la aprehensión, que si pretende que una vez retenido el 

vehículo se ponga a disposición del solicitante, manifieste en que 

parqueadero, del área metropolitana de Cúcuta (Cúcuta, Los Patios y/o 

Villa del Rosario) debe ser dejado el vehículo a disposición del solicitante, 

esto, en razón a que del numeral 2 del acápite de las peticiones, manifiesta 

que: “Se sirva ordenar que la entrega del vehículo de placa WDN975, se efectúe 

en la CRA 8 # 6-17. Centro, Barrio Santa Bárbara – Bogotá D.C.”, la anterior 

petición no es viable, pues el rodante se encuentra en este municipio, y 

esta unidad judicial no puede dar órdenes a la Policía Nacional que 

traslade o transporte un vehículo hasta otra ciudad, en razón a que 

acarrearía gastos, que este despacho no puede cubrir, tan solo se puede 

dar la orden que se deje a disposición de los parqueaderos autorizados por 

la Rama Judicial o en su defecto el que indique el solicitante, siempre y 

cuando sea en esta área metropolitana. 

 

Por lo anterior, este despacho judicial en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 

90 de del código general del proceso, dispone inadmitir la solicitud, 

concediéndole al solicitante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 

falencia aquí señalada, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juez Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario. 

 

RESUE LVE :  

PRIMERO: INADMITIR la solicitud por lo dicho en la parte motiva de este Proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días a la parte actora para que subsane la 

solicitud so pena de rechazo.  

 
 
 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

Juez 

El presente auto se notifica por estado hoy 
06 de junio de 2022, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Tres (3) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF :  EJECUT I VO S INGU L A R 

RAD:  No .  2022-00271  

CONJUNTO CERRADO CANELA identificado con NIT. 901153465-6, a través de 

apoderado judicial, impetra demanda ejecutiva a fin de que se libre mandamiento 

de pago en contra de EDGAR BLANCO GARCÉS identificado con C.C. No. 

91.485634. 

Del documento arrimado a la demanda, con el cual se pretende iniciar la acción 

compulsiva, se desprende que el mismo reúnen los requisitos del Artículo 422, 430 y 

431 del C.G. del P. y los exigidos en el Artículo 48 de la Ley 675 de 2001, por tal razón, 

el Despacho procede a librar mandamiento de pago conforme a lo solicitado. 

El auto y los oficios de medidas cautelares deberán ser solicitados al correo 

electrónico; gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En consecuencia, el Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 
     R E S U E L V E:  

PRIMERO: ORDENAR a EDGAR BLANCO GARCÉS pagar, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, al CONJUNTO CERRADO CANELA, 

la siguiente suma:  

UN MILLON QUINIETOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($1.585.000), por 

concepto de capital, (cuotas de administración causadas desde el mes de julio de 

2021 a mayo de 2022) conforme a la certificación allegada. Más los intereses 

moratorios a partir de la fecha de vencimiento de cada cuota de administración y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

mensual, establecida por la Superintendencia Financiera.  

Mas las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen. 

  

SEGUNDO:  NOTIFICAR a EDGAR BLANCO GARCÉS conforme lo prevé el Artículo 

el Artículo 291 Y 292 DEL C.G.P., así como el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía.  

CUARTO: RECONOCER a la Abogada CRISTINA GIRALDO GONZALEZ como 

apoderada judicial del demandante, conforme y por los términos del memorial 

poder a ella conferido. 

 

 COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
06 de junio de 2022, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Tres (3) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF :  EJECUT I VO S INGU LAR  

RAD:  No .  2022-00272  

 

El BANCO DE BOGOTA identificado con NIT 860002964-4, a través de apoderado 

judicial, impetra demanda ejecutiva a fin de que se libre mandamiento de pago 

en contra de BRIAN ALEXANDER POLO BURBANO identificado con C.C. No 

88272427. 

Revisado el plenario se observa que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículos 82 s.s. del C.G.P., del título valor arrimado a la demanda se 

desprende que el mismo reúne los requisitos exigidos en los Artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, por tal razón, el Despacho procede a librar mandamiento 

de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario. 

 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR a BRIAN ALEXANDER POLO BURBANO, pagar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, al BANCO DE 

BOGOTA, la siguiente suma.  

TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($30.800.377,00) Más los intereses moratorios que se causen a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día 12 de febrero de 2022, hasta su pago efectivo.   
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a BRIAN ALEXANDER POLO BURBANO de conformidad a 

lo previsto en el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, así 

como el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía.  
 

CUARTO: RECONOCER al Dr. JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, como apoderado 

judicial del demandante, conforme y por lo términos del memorial poder a él 

conferido. 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

El Juez 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

El presente auto se notifica por estado hoy 
06 de junio de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Tres (3) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF :  EJECUT I VO S INGU L A R 

RAD:  No .  2022-00273  

CONJUNTO CERRADO CANELA identificado con NIT. 901153465-6, a través de 

apoderado judicial, impetra demanda ejecutiva a fin de que se libre mandamiento 

de pago en contra de EDWIN MANAURI BERRIO LUNA identificado con C.C. No. 

13.278.853. 

Del documento arrimado a la demanda, con el cual se pretende iniciar la acción 

compulsiva, se desprende que el mismo reúnen los requisitos del Artículo 422, 430 y 

431 del C.G. del P. y los exigidos en el Artículo 48 de la Ley 675 de 2001, por tal razón, 

el Despacho procede a librar mandamiento de pago conforme a lo solicitado. 

El auto y los oficios de medidas cautelares deberán ser solicitados al correo 

electrónico; gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En consecuencia, el Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 
     R E S U E L V E:  

PRIMERO: ORDENAR a EDWIN MANAURI BERRIO LUNA pagar, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, al CONJUNTO CERRADO 

CANELA, la siguiente suma:  

NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($906.500), por concepto de 

capital, (cuotas de administración causadas desde el mes de noviembre de 2021 a 

mayo de 2022) conforme a la certificación allegada. Más los intereses moratorios a 

partir de la fecha de vencimiento de cada cuota de administración y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal mensual, establecida 

por la Superintendencia Financiera.  

Mas las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen. 

  

SEGUNDO:  NOTIFICAR a EDWIN MANAURI BERRIO LUNA conforme lo prevé el 

Artículo el Artículo 291 Y 292 DEL C.G.P., así como el Decreto Legislativo No. 806 de 

2020. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía.  

CUARTO: RECONOCER a la Abogada CRISTINA GIRALDO GONZALEZ como 

apoderada judicial del demandante, conforme y por los términos del memorial 

poder a ella conferido. 

 

 COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
06 de junio de 2022, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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